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fa base cuarta -de 1& Ord8n' de convocatoria, ha tenido a bien
autorizar y disponer la publicación en el .Boletin Ortcial del
Estado» de las relaciones nominales de aspirantes admitidos
., 'excluidos a los -exAmenes de ha.bilitación de Guias-Intérpre-
tes provinciales de Toledo. _

GUfas-Intérpretes. con expresión de los idiomas en que de-
.lean e~amin~rse: ,.

AcÓsta Lima, Tomás: AlemAn.
Agutrre SuArez, Juan Carlos: Alemán-iLaJiano-pOrtuguM.
Alonso Pérez. Fernando: Alemán-italiano. ~

Arenas Durango, Mariano: Portugués.
Arjona Castro. Milagros: Italiano.
Amau Ros, Rosa María: Alemán.
Ballestero Cauqual, Alicia Maria: Italiano.
Ballestero Cauqual, Maria Esther: Italiano.
.Bartolomé Garrido. Luis: Jtaliano.
Beltrán Diez, Manuela: ItaBano.
Campoy Carda, Emilio: ItaUano.
Campoy Osset, Alejandro: Portugués.
Campoy Osset. Carlos: Portugués.
Capelástegui Pérflz-Espafte., Mana Pilar: Jtallano.

'-Castro Rosales; María Antonia de: Italiano.
Cuenca Muñoz, Antonfo: Italiano.
Cuenca Mufloz, Rosa Marta: Italiano.
Docavo· Álbf'rti, Ignacio: Italiano.
Dolado MarUn, Teresa: Italiano.
EJduayen Chávarri. Marlrnllian: Italiano.
Elvira Cafieque, MiR'uel Marcos: Italiano.
Engulta Laparra, Pa'Scual Carlos: Alemán.
Fernández Manzano, Manuel: Italiano.
Fernández StRinko, Armando: Alemán.
Fernández Steinko. Map;a: Alemán.
FernándAz Stelnko, MArla Rosa: Alomán.
Ferné.nctez Stelnko, ROdrigo: Alemán.
Fontan(>t Garcfa~Guerrero, Sebastiana Marla: Italiano.
Garcfa Anduaga, Marcalo: Italiano.
Garcta Lópcz, Mana del CastiUo Soledad: ftál1ano.
Gl'lrcfa Sanz. Benilde: Italiano.' .
Garcianrlia Gorritl, Juan JesiIs: l18llano.
Granadino Garcta, José Antonio: Italiano.
H~rranz Pérez, Crescencla: Italiano.
Hf>rrero Sánchez.Cordovés. Conrado: Italiano.
Herrero Torres, Maria: Italiano.
Iglesia Garcfa. Jesús de la: Arabe. _<,~.
Jjmém"z Berdión, Jesús Fernando: Ita11ano.
Juan Alonso. Maria Loureles de: Italiano.

. Juan Alonso, Maria Teresa de: Italiano.
Kubler Caro, Carlos: Alemán.
Lázaro Arques, José: A)~mtm.
López ,Fprnández. Marlna~ Alemán.
Ló'P8z Ihá~ez. Esther: Italiano.
Uoez Jiménez, Francisca: Italiano.
López Suárez. María Jesús: Portugués.
Losana Soto. Julián: Portugués.
Maceda Collado, Yolanda: .Italiano.
MaR'adán Rubio, Milagros: Itallano.
.Mariflo Colas, JOM Enrique: t.lemán.
Matamoros GÓmez. Luis: Italiano. .
Martlnez-Arroyo Roldén, María Angeles: Italiano.
Martfnez Villarrasa, Manuel: Alemán.
Mayar Schendera, Cristina: Alemán.
Menéndez Trespalaclos, Raquel: Italiano.
Malina A~az, Julia: Italiano.
Malina MarUnez, Pedro: Alemé.n-ital1ano.
Moren~s Sanchlz, LuIs: Italiano.
Moreno Weigl, Hannelore Maria: Alemán.
MulUz Gareía, Alejandro: Italiano.
Mut de Anza, Maria de los Angeles: Italiano.
Nút\ez Moyana. Joaquln: Italiano.
Ordóf'l.ez Sé.nchez. Mana Dolores: Italiano.
Palacio Herné.ndez, Joaquín: ]taliano~portugués-alemán.

Palacios Varona, Evel1o: Italiana.
Pascua) Garcia, Maria del Carmen: Alemán.
Pascual Garc1a, Matilde: Alemé.n. .
Pavón Maldonado, Amós: Japonés.
Pe-na Martinez, Jasé Carlos: JaponéS.
Pei'\a Torres, Luis de la: Itallano-portugtlés.
Pérez Iglesias, Jesús Maria: Italiano-portugués.
Pérez Martínez. Concepción: Italiano.
Polo Teré.n, Ed.uardo: Alemán-italiano.
Puebla Prado, José Luis: Italiano.
Puerta Felipe. Miguel: Alemán.

.Rivera Ríos, Sagrario: Alemán.
Rod,riguez Gonzalo, Ezequiel: Japonés-italiano.
Rodrlp;uez Rodríguez, Rafael: Italiano.
Ruiz Catarineu, Faustino José: Italiano.
Siez Gareie., Mariano: ItaUano.
Salamanca VelaYos, Victor: Italiano.
Santos Coronado, Angela: Alemán.
Sanz Flejo. Maria Teresa: Italiano.
Schandera Kirchner, Marta: Italiano.
Vaca Garda, Flor de Lis: Italiano.
Valverde del Monte y Puente. Luis: Itallano~
Varela GuUérrez, Maria An~eles: Italiano.
Veci Campo, Magdal~na: Italiano.
Velasco Sangüesa, Ana Maria; Italiano-portugués.
Velasco Sangüesa, Maria Luisa: Italiano-portugués.

Excluidos 'POI' pre5('ntar la tnstancia tuera del plazo re-
glamenlario:

Campos Payo, Juan.
González Baria, Manuel.
Izard Gosálvez, Aracel1.
Nombela Navarro. Rutillo.

Excluidos - por no acreditar. el pago de los derechos de
ellamen:

Gorga Cassine1li. Victor Daniel.
Martin Pérez, Rosa. '

Excluidos por no acreditar 18 posesión del titukl de Ba
chiller Superior ni el pa..;o- de los derechoa de examen:

Guzmán L6pez. Valme.
Rodrigo Peña, Margarita.

Excluido por DO acreditar la pOsesión de la nacionalidad
española:

Ftsher. Peter.

Exclutda por presentar la instancia fuera del plazo regla
mentario y no acréditar el pago de los denchos de examen:

Sé.nchez Garda, Ascensión..-

Se conc8de un periodo de reclamaciones, por término de
quince dlas, contadO\!· a partir del alguiente al de la publi
cación de las presentes relaciones en ,el .BoIeUn Olicial del
Estado-, pudiendo los interesados presentarlas mismas den
tro del citado plazo en la Jefatura Provincial de Turismo en
Toledo, .sin perjuicio de subsanarse en- cualquIer momento los
errores de hecho que puedan advertirse, bien de· of1clo o a
petición del·particular. .

Lo qUe comunh::o a -VV. n. para IU conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos .:n.06.
Madrid. 7 de julio de' 1983.-P. D. [Orden ministerial de

27 de diciembre de 1982), el Secretario general de Turismo,'
Ignacio -f'uejo Lago.

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora ,e
neral de Empresas y Actividades Tur1st1cas.

ORDEN de 7 de 1ullo de 1fMS!por lo que .e pu·
bUco la lista detinutva de aaplrantes admitidos a
Jos e%dmenes de habUttacJ6n de GutaJ-lntérpretes
tnsulare" de Menorca, as" como la composición del
Xribunal. fecha. horu y lugar del ~men.

nmos, Sres.: Publicada la Orden mln1sterial de 8 de abril
de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 21 de abriD por 1&
que se hacia· pública 1& lista provisional de aspirantes ad
mitidos a los exámenes de habilitaci6n de Gufas·lntérpretes
insulares de Menorca, 'Y una vez examinadas las reclamacio
nes efectuadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación
de 1& lista definitiva de aspirantes admitidos a los exámeneS
de habilttactón de Guias-Intérpretes .lnsulares de Menorca,
que queda como siK'Ue:

Guias:.mtérpreteB, ecn expresión de loe idiomas en que
desean examinarse:

Abad Mu:f\oz, Alejandro: Inglés.
Aguirre Pérez, Benita: Inglés-fran.oú.
Arguimbau Petschen, Marta: Francés. .
Azpeitia Garcla-Beobide, V1rg1n1&: -Inglás-francés-catalán.
Besaa Mora, Mercedes: Inglés.
Borrás Sintes. Catalina: Inglés.
Bosch Florlt, Antonio: Francés-Inglés.

.Campa Sansalvador, Pilar: Ing~s-francéa-cataJé.n.
Cardona BeltrAn, José MarJa: Ingléa--francés-catalán-italiano.
Coll Trlay, Consol: Francés.
Costa Delgado, Ana: In.glés-franc49-&lemán. ,
Estrada Olives, Margarita: Inglés-catalán.
Ferné.ndez Stein}l¡:o, Maria Rosa: Inglés-aleml1n:
Ferné.ndez Steinko, Marta: Inglés-álemán.
Flores Ramiz, Maria Luz: Jnglés·catalé.n.
Gomna Félix, Fernando: Inglés.
Gomila Mari, Cristóbal: Francés.
GOhaIóns Oriila, Marcos: Inglés-francás-alemf.n.
Gorga CaasinelU, Victor ~niel: Ing1é8-franoés~ltallano.

Hidalgo Pins, Valentina MarJa: IngléS.
Izquierdo Garcla, Jesús: Inglés.catalán.
Jiménez Arias, Marta: Inglés·francés-ital1ano.
Kup Heap, Larch Annaben: Inglés-francés-catalán-menorqu1.
Lé.zaro Arques, José Vicentei AlemAn.
L1ambias Cardona, Adelfa: Inglés.
Lloréns Vila, Pilar: IngléS.
Martlnez-Cattaneo Pérez, Carlos: Inglél5·francés.
Mercadal Mercadal, Margarita: Alemán.
Millar Slmons, Margaret Jean: Inglés.
Montara Pérez, Marfa Luisa: Imdés-francés.
Morales Frlngs, Margarita: Inglés-francés-aJemé.n-catalén.
Moranes SanchiZ, Lula: Francés-Inglés-Italiano.
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LLUCH MARTIN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo. y Directores..
generales de este Departamento.,

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada en toda su extensión la Orden' ministerial
de 12 de marzo de 1982· de este Ministerio (.. Boletín Oficial d~l

Estado,. del 13) por la que se d~claraba.Centro Especial de
la Segurida.d Social. con carácter experimental. al CentroSá.
nita.rio arnba indicado.

Lo qUe comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 19á3.

Administración Pública como demandada, ha recaldo sentencia
en 8 de octubre de 1982., cuya. parte disposittva liter&lmenta
dice:

.Fallamos·: Que estimando en parte" el recurso interpue,sto por
la representación de don José Fernández Tagle, contra el Real
Decreto 341Ul977, de 23 de noviembre y el de 2S de agosto
de 1978, desestimat.orio de SU· repos.lción. debemos &nular y dejar
sin efecto ambas resoluciones elr cuanto declaran monumento
histórico artístico nacional todo el edificio denominado .Patio del
Cambiazo,. a que se ·'refiere la presente reso~uclón, declaración
que debe limitarse a la protección y tutela de las fachadas y
patio interior del mismo en la forma que se señala en el
penúltlmo considerando de esta sentencia; desestimando el resto
de las pretensiones del 'recurrente. sin hacer especial condena
je costas." _ .:

Asi por esta: nuestra sentencia,. que se "'publicará en el Bole
tín Oficial del Estado" e msertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir·
mamos." ,

En su virtud. y en cumplimiento de' lo dispuesto en· los
. articulas 103 y 105. apartado al de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicció'1 Contencioso·AdminlstraU~
va, este, Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia., publicándose el
fallo en el .Boletín Oficial del Estado"'·

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1983.-P. D., el Director general dA

Servicios, Emilio Fernández FernAndez. ... '.

..Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes ., Archivos.

r

r
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.·MINISTERIO
SANIDAD y CONSUMODE

19942 ORDEN de 1 de julio di 1983 por la que se tran.·
forma el Centro Especial ..Nuestra Señora de Va"
me,., de Sevilla. er. una Instttución Sanitaria cerrada 
de la Seguridad. Social.

Umos. Sres.: Por Orden de 12 de marzo de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado,. del 13) se creó, con carácter experimental,
el Centro Espécial .Nuestra Señora de Valme.. , en Sevilla, con
la finalidad de implanrár un sistema de medicina Integral que
equilibrf\,t'a la asiste:dcia hospitalaria y extrahospitalaria. or
denando' los recursos sanitarios disponibles, en base a nuevas
formas orientadas a resolver los principales problemas sani
tarios de la comunidad y prestar .los correspondientes servicios
preventivos. curativos, de rehabilitación y -fomento de la salud.

Teniendo en cuenta que la política sanitaria general va en·
caminada a conseguir un sistema de medicina-integral. la cita,..
da experiencia prevista. en el Centro .Nuestra Señora de Val·
me.' no requiere una situaclón de excepcionalidad, -sino más
bien una articulación con el resto de la red asistencial sanita
ria. en su ámbito natural. precisamente para cumplir esos fines
de medicina integral Por ello se cooo.dera necesario transfor
mar el citado Centro Especial en una Institución ordinaria ce
erada de 11" Seguridad Social.

Por lo expuesto, a propuesta de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud, y previo informe de la Dlreo-
ción General de Planificación Sanitaria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Queda anulada la calificación de .Centro Espe-
cia'''. que tenia atribuida la Institución Sanitaria ..Nuestra Se
ñora de Valme.. , de Sevilla por Orden ministerial -de 12 de
marzo.de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. del 13).

Art. 2.° Dicho Centro Sanitario Se transforma simultánea
mente en Institución Sanitaria Ordinaria. calificada como ce
rrada en la red de medios asistenciales del InsUtuto Nacional
de la Salud. ,

Art. 3.° Se faculta a la Subsecretaria de Sanidad y Consu
mo para resolver cuantas cuestiohespuedan plantearse en
aplicación de la presente Orden.

ORDEN de lZ· de mayo de 1983 por laoue se dis
pone se cumpla la sentencia dictada "Or la· Sala
Tercera del Tnbunal Supremo en recurso conten
rioso-administrativo seguido entre don JoSfJ Fer·
nández Tagla y la Admintstractón General det Es-
tado.· .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 305.574/·'8. seguido ante la Sala 1ercera del Tribunal Su~
priolmo, entre don José ~Elrnández Tagle como demandante y la

19940 REI>OWCION do • do julio do 1983. do lo Secretaria
General de Turismo, por la qua " concede el tttulo
de .Libro de lnter~s Turtstico. a la publicación
..Guta Ilustrada as Palencia y Provincia.., de la que
es autor Juatmo López, editada por lo excelentísima
Diputación Provincial· de Palencia.. .

~ Vista la solicitud presentada po~ la Excm~'- DiPutac~6n·.
Provincial de Palencia, para que se declare .Libro de Interés
TurtsUco.. la publicación ..Guia Ilustrada de Palencia y Provin
cia,., de la que es autor Justino López; editada por dicha
excelentísima Diputación Provincial, y de acuerdo con lo que
dispone la Orden ministerial de 26 de marzo de- 1979,

Esta Secretaria General de-Turismo ha tenido a bien conce
der el titulo de .Libro de Interés Turistico. a la publicación
anteriormente mencionada.

Lo que se hace públlco· a todos los efectos.
Madrid, 4 de julio de' 1983.-El Secretario gener~l de Turismo,
Ignacio: Fuejo Lago. .

Mll'lSTERIO DE CULTURA

Margado Sant4Il&. Pedro: Francés-inglés-alemán.
OUvas Seguí, JOf'i¡ Maria: Inglés. '
Par1s Muñoz, Vicente: lnglés-francés-alemán.
Pazos Alcalde, Teresa: Inglés-italiano.
Pérez RuiZ. Maria del Carmen: lnglés·francés.
Pans Pons. Dario: Inglés.
Puig Bernad. Esmeralda: Inglés-francés.
Ramirez MO)fa.. Amparo: Francés. _
Ramtrez Moya. Marisol: Francés..
Rodríguez Marttn. Amparo: Inglés~francés.; .
Rodríguez Molina, Juan Gabriel: Francés-ltahano.'
Seguí i Enrich. Joan Manuel: Inglés-fr~cés.alemán.
Segul Meliá. Martina Rosa: IJ?glés.
Sintes Adrián, Magdalena: Inglés.
Sintes Pons, Juan Francisco: Inglés.
Tedesco Costabile. Antonio: Inglés-francés.
Teixidor Olivas, Mária: Inglés. .
Torradas CarlJo. Montserrat: Inglés~francés-alemAn.
Urroz Aranclbia, José Ramónl Inglés-francés.
Usobiaga Guisado. Isabel: Inglés.
Van Walre María, Herminia: Inglés.
Varela Gutiérrez,.Maria Angeles: lnglés-francés-lta"liano.
Viñamata Urruela, José: Inglés. .
Xlménez de. Embún y San Cristóbal, Teresa: Francés'lOglés~

italiano.
El Trihunal queda constituido de 1& siguiente forma:

Presidente: La Directora general de Empresas y Actividades
Turlstlcas, que podrá delegar su representación en· el Jefe pro
vincial de J'urismo en Baleares.

Vocales:
El Jefe del- Servicio de Formación y Profesiones Turistlcas¡

de 1& Dirección General de Empresas y" Actividades Turísticas.
Doña Eugenia Sturla Parpal, Profesora de· Filología Inglesa

_ en el Instituto de· Segunda Enseñanza de Mahón.
Don Juan A.. Orfila León ProCesor de Geografía e Historia.

en el Instituto de Segunda EnSeñanu de Mahón.
Suplentes:
DolÍ. Salvador CasteUó Carreras, ProCesor de- Geografia e

Historia en el Instituto de Segunda Enseñanza de Mahón.
Don Carlos Victory de Febrer, Profesor de Filologia Inglesa

en el Instituto de Segunda Enseñanza de Mahón.
Secretario: El Jefe de la Oficina de Turismo de Palma de

Mallorca.

Los exámenes tendClUl lugar el dia 19 de septiembre pró~
ximo, a las diez hora'lí de la mañana, en los locales del Ins~
titl....to de Segunda Ensedanza de Mahón.

1.0 que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.-P. D. (Orden ministerial de

27 de diciembre de 1982), el Secretario general de Turismo;
Ignacio Fuejo Lago.

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora gene
ral de Empresas y Act1!"idades ~Turís~icas.


